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KM ZARAOOZA
® A^mfr'ílrstriin d*l BoLz/rh», tita ws 
® «Q8T$ata d* he Csae-Hospiclo de MUert-

... - . ___
roaertpekMM* da fusra podrán hacerse 

^«ttieado mi Importo en libranza dei Tesoro 
^*«ra de fícll cobre, "vo-™,,,,,,.*,,.

* 81 pago de la eoseripcién adelantado. —- 
B ta «wrrespondenclu se remitirá franqnaa- 
•»*l»Wtede «Uetea imprenta, -w,* . .

gMKseiae ai eáic # Kxtt «ajera, -to

s? í^&s edictos y anancios al pago
de ins«>reióu, Ktt eduihs. de peseta» por línea. 
Rf Las reclaTnacionea do números so hnrte 
dentro de les onatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstea, hk 
Administración sólo dará las números, prevte 
el ptigo, al precio de venta.-»™™'' -t  . h-» -t  m—— 
# Númeroe sueltes, $S eértim®» de pe» 
BnSa cada UDC.,™,Ti'»ee i neirnir ,>i«mi«<eeet»KWH*

P«ECSO DE SUSemPCiON

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

f ^Titorins de Africa snle?M A i adyacentes, Canarias dias de su promui¿i¿Si£ m J^n acl6n P^’nsular. A lo, 
(Código 8 ®a •«" n® « depusiese otra

^d« Para la capí

—_ ZaRt ejSo  ̂
pr esidencia del  consej o de minist r os

Reinan? vKiaA!j^^^ S. M. la 

Príncipe de Asturias 6 Tnfnnt 7 SSt AA' RR- el

- «X ISSftSIBfif —■

(baceta 26 Febrero 1911 )

___ sROCION SEGUNDA 
Mw Sí 0E LA PRCmCinE 2171^7"

Sanidad veterinaria.

Slamo^' 1̂0 de *» Presido eu el Re- 
tlomésticos de 3 de'3! Spnitíina de J°s animales 
^^eñ este nm-ta- a*16 19M' se haoe P6' 
dt' viruela 7® ,ód'™ ««^«1 hallarse atacado 
Pahb - ganad0 lanar d«D. León Pahln 
■"edidarMnitariaT^168’habiéndose ‘«mado las 
t6rreuo para ®”lTeTndientes V señalado 
d"- á saber aC!,nto"a™‘e^ de dicho gana-

Los P^rizales-,

lamedistMmsnte que los sefiores Alcaldes y Secretarios recí
ban e¿t6 Bo l h t í i* Of ic ia l , p1'^ muirán que se fije un ejemplar e» 
el sitio ds costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
NigaieEte.

Los Srél. Secretarles cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abilidiyi, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para bu encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

en terrenos baldíos de aprovechamientos del 
confín; gus confines son: al Norte con la línea 
divisoria ó mojonera da este término con el de 
la ciudad de Calatayud, en una longitud de 1.200 
metros; al Sur con varias fincas de propieta
rios, en una longitud de 1.100 metros; por el Es
te con el paraje denominado «Las Majadillas», 
en una longitud de 600 metros, y por el Oeste 
con varias fincas de propietarios, en una longi
tud de 640 metros.

Estos límites se han señalado con hilos ó 
mojones de piedra seca, señalados con cal, que 
los dan á conocer de una manera clara.

Por ahora el abrevadero para dicho ganado 
enfermo está dentro del terreno señalado.

Zaragoza 27 de Febrero de 1911.
El Gobernador,

Ed u a bd o  Ga bc ía -Ba j o  y  Gu ij l ó n

SECCION QUINTA
Alcaldía ie ¡i Inmortal Ciudad de Zaragoza.

l)e conformidad con lo que dispone el artícu
lo 59 del Reglamento para el servicio y admi
nistración del Cementerio de Torrero, se anun
cia al público que desde el día 25 del próximo 
mes de Abril se procederá á la exhumación de 
los restos cadavéricos existentes en los cuadros 
y sepulturas que se dirá, por haber cumplido
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el tiempo de cinco años, por el cual fueron con
cedidas las inhumaciones. Durante el i lazo que 
se marca, los parientes ó amigos de los liiiadus 
solicitarán, si lo desean, la continuación de los 
indicados restos mortales en las fosas en que 
yacen, previa la oportuna renovación y pago 
de los derechos correspondientes.

Zaragoza 23 de Febrero de 1911.—J. Jun
cosa.

Cuadros y sepúltalas que se indican.

Cuadro núm. 57.-Sepulturas de adultos:
De la señalada con el núm. 5.169 á la núme

ro 5.961, cedidas del 26 de Octubre de 1905 al 
20 de Abril de 1906.

»**
Habiendo solicitado la Sra. Viuda é hijos de 

D Joaquín Aznar permiso para instalar un 
motor de gas en su taller de carpintería, sito 
en la calle de Cuéllar, casa sin número, se abre 
información por término de diez días, en la que 
serán oídos los vecinos más próximos al lugar 
donde ha de instalarse dicho motor.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos.

Zaragoza 25 de Febrero de 1911.—J. Jun
cosa.

Habiendo solicitado D Joaquín Anadón la 
instalación de un motor eléctrico para mover 
unas piedras de afilar en la casa núm. 4 de la 
calle de Roda, se abre información por espacio 
de diez días, conforme al acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento, fecha 22 de Abril último, 
en la que serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar donde ha de instalarse el motor do 
referencia. . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza 24 de Febrero de 1911.—J. Jun
cosa.

CUERPO DE INGENIEROS AGRONüMOS
Estación Enológica de Calatayud.

ANUNCIOS
Creada por la vigente ley de Presupuestos 

una plaza de Jefe de bodega con destino á este 
Centro dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que ha de proveerse por la Superioridad 
entre las personas que lo soliciten y reúnan las 
condiciones siguientes:
' Ser español, mayor de veinticinco años, sin 
pasar de cincuenta; estar libre del servicio mi
litar y acreditar que poseen conocimientos 
enológicos. . . z

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
instancias, escritas de su puño y letra, al Sr. In-

geniero-Director de la Estación Ecológica 
las oficinas de la misma, instaladas provisl 
nalmente en el Ayuntamiento de Calatayuu, 
hasta el diez de Marzo próximo, acompañan^ 
á las mismas su cédula personal y cuanta 
certificaciones y documentos consideren opoi 
tunos para justificar su aptitud.

. Calatayud 2") de Febrero de 1911.—El lug 
niero-Director, Manuel M.^Gayán.

•**
Por la vigente ley de Presupuestos se orea 

en este Centro una plaza de Capataz de enm 
vos, dotada con el. sueldo anual de 1250 p^ , 
tas, que ha de proveerse por la Superiorida 
entre las personas que lo soliciten y reúnan 1» 
condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veinticinco años, s 
pasar de cuarenta; estar libre del servicio m1; 
tar; saber leer, escribir, las cuatro reglas an 
méticas, así como practicar con perfección too 
clase de labores de cultivo, especialmente de 
vid y ejecutar perfectamente todas las operad 
nes de poda y de injerto; manejar los arados 
desfonde, y estar familiarizado con el empleo 
las vides americanas. ..

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus w 
tancias. escritas de su puño y letra, al Sr. li’ó 
niero-Director de la Estación Enológica en 
oficinas de la misma, instaladas provisionalm q  
te en el Ayuntamiento de Calatayud, hasta o . 
de Marzo próximo, acompañando á las misr» 
su cédula personal y cuantas certificación^ 
documentos consideren oportunos para jusi 
car su aptitud.

Calatayud 25 de Febrero de 1911.—El R1» 
niero-Director, Manuel M.n Gayán.

***
1 Por la vigente ley de Presupuestos se <• 
' en este Centro una plaza de Mozo de labor- 

rio, dotada con el sueldo anual de 1.250 PeS%e 
que ha de proveerse por la Superioridad o

' las personas que lo soliciten y reúnan las o
. dioiones siguientes: ^ju
. " Ser español, mayor de veinticinco año^.ü, 
. pasar de cuarenta; estar libre del servicio Lg 
: tar, saber leer y escribir y las cuatro res

aritméticas. . . 9ir
Los aspirantes á dicha plaza dirigirá pr 

' instancias, escritas de su puño y letra, al pi - eI) 
geniero-Director de la Estación Enológic» í(r 
las oficinas de la misma, instaladas pro* d, 
nalmente en el Ayuntamiento de Calan J jo 
hasta el diez de Marzo próximo, acomp»» o0r 
á las mismas su cédula personal, y cuantfl9 

' tificaciones y documentos consideren op 
nos para justificar su aptitud. , rfO'

! Calatayud 25 de Febrero de 1911.—El 1 I 
niero-Director, Manuel M.a Gayán.

i ,_____ e . -
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CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Kdl i “ ni1™- 253 de orden, correspondiente'á los pré^amos de alhajas, veno,idos en la C- ntral y Sucur- 
dehidA^r0 ’ utll.ail'lfcn a cuye Ifs Armas, n-íim, 30, que por no haberte cancelado ó renovado á nt 
en suh aitponen los a tí culos ¡¿1 de lo* E*tat"tos y 43 del Reqlamento general, se venderán
en publica el dia 31 de Marzo próximo, á las tres de la tardo.

n u me r o  

del préstamo.

7.287 
7.320

7.330 
7.354

7.369

7.370

7.389 
7.404

7.409 
7.441
7.448 
7.471 
7.490
7.503

7.505

7.508
7.509

7.520
7.542
7.550

7.554

7.555
7.558

7.566

7.581
7.582
7.584

GARANTÍAS

n f t Central.
rna,Z ,1Ja deJo-ro con un brillante y dos rubíes.................... 

" i' . ? Pendiontes de oro, un relojito de acero y una ca
dena de metal........

Una moneda de oro.\ .....................................................
1 n sarl¡oddeP plata0168’ Una pulsera’ lina cruz de oro y un ro" 

^chai^XVo un Ú16^0 Para trin"
Una uní cuc 11 o.8 de me8a y seis ídem de postre..........

de oro ' ’ Un a ldep V dos pares dependientes, todo 

Uü par de'pondienteq ?r° COn brillantes y piedras verdes...
una medalin f ,ts y una sortija de oro con diamantes, 

Tres soi-tiias á»’ d° de oro Y "na C!>dena de plata.............. 
Un reloj y una ca'lnn0"?'''11’"11®9’ diamantes y otras piedras.

Una cadena de oro ...................................................................... 
Cuatro* na res a10 COn .briIlantes y perlas.................................

con dífnio f0 pe?dientes, tres sortijas y un alfiler de oro 
Una cadenilla0168 p!6dras y tres P'dseras do coral y plata..

de imn d0S medaHas de OPO’ ,lna Par
una med-dl UDa sortiia’ un oollar coral, todo de oro,

Un nr^ a y un imperdible de plata............................... ’
Una soriibi 7’ 010 COn 1111 bridante y dos piedras verdes...

hiart,.' 6 01?’ un Plat°i una taza* una cucharilla, un cu- 
Una mil ¿ nai pulsera y 11 ti rosario negro, todo plata............ 
Un b tkiii l a/ 6 ?ro y P,ata con bllHantes y diamantes.......

na moneda de veinte francos de oro, otra ídem de plata 
p 7?HC.1ÜCO P°8etas y un bolsillo de plata...............................

a i er para corbata con diamantes y doblete y una sor
tija de oro............ ...

Dos cucharas y un tenedor de' plata ‘
n ieojyuna moneda de oro de veinte pesetas, dos ou- 

Cunf °S yKSeis cueharitá8 de plata ............. .........................
!)t)ndl(mt^s, una sortija, un broche de oro, un collar 

oía con broche de ídem, una cadena y dos pares de 
Pendientes de metal........... ....................... .......... ...............

os jarrones y un centro de vajilla........................................  
üñ¿'J,,d°S ^rtijasde oro....................................................

u leí to, un cucharón, una cucharita y un tenedor¡de plata.

TIPO 

de subasta

Pesetas.

40

10
21

35

154

57
940

52
80
91

11
567

71

56
103

29
341

8

21

35
12

57

17
46
91
31
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NUMERO 

del préstamo. GARANTIAS

TIPO 

de Robaste.

Peseta».

i 7.585 Una sortija de oro con perlas y una Virgen del Pilar (falta

, 7.589
una perla).................................................................................. 5

Un alfiler, un par de pendientes de oro con amatistas y es-

i 7.594
meraldas (falta un zarcillo)................................................... 23

Un par de pendientes de oro con diamantes............................ 8
| 7.597 Un reloj de acero, una cadena y una virgen de plata.............

Un collar de metal con perlas y piedras falsas.......................
16

7 598 12
7.600

| 7.617
Una cadenilla, un guardapelo de oro........................................
Dos cubiertos de plata..................................................................

4
20

7.621 Una pulsera de oro, nueve cucharas, ocho tenedores, veinti-
cuatro cucharillas, unas pinzas, un cucharón y seis cuchi-

7.639
líos de plata.............................................................................. 114

Un par de pendientes de oro...................................................... 8
7.646 Tres cubiertos de plata................................................................ 29
7.652 Un par de pendientes y un alfiler de oro para corbata y

. una cadena y medalla chapeada.......................................... 5
7 654 Un cazo y seis cucharillas de plata........................................... 21
7.663 Una moneda de diez pesetas (en alfiler), otra ídem de cinco

7.667
pesetas de oro y un bolsillo de plata................................... 17

Una virgen de plata............................. . .................................... 17
7.700 Un cucharón, dos cubiertos y una cuchara.............................. 28
7.701 Un par pendientes de oro........................................................... 14
7.703
7.704

Un par de pendientes y una sortija...........................................
Un reloj de plata y una cadena...................................................

23
4

7.713 Tres cubiertos de plata................................. . ............................. 23
7.740 Una pulsera, un par de pendientes de oro eon brillantes y .

794
7.741

zafiros .. . . . ..............................................................................
Un reloj, una cadena, dos sortijas, dos alfileres, una pulsera

7.742
de oro con brillantes y otras piedras................................. 794

Dos sortijas de oro con brillantes... . . ...............................*... 794
7.743 Un par de pendientes de oro con dos brillantes...................... 794
7.768 Un par de pendientes de oro..................................................... 4
7.785 Un par de pendientes de oro, una medalla chapeada, un bol-

7.789
sillo, una cadenilla y medalla de plata............................... 12

Un par de pendientes, una cadenilla, una medalla, todo oro. 20
7.800 Un sortija de oro con un brillante............................................. 46
7.801 Una sortija de oro con diamantes............................................. 79
7.802 Un par de pendientes de oro bajo............................................. 6 i
7.810 Una sortija de oro con un diamante........................................... 34
7.811 Un reloj de plaqué....................................................................... 14 1
7.835 Un par de pendientes de oro..................................................... 10
7.845 Un par de pendientes de oro, un rosario, dos cadenas con 

medalla y dos relicarios de plata y dos medallas de metal. 5
7.865 Una sortija de oro con diamantes............................................... 7
7.869 Un par de pendientes y una sortija de oro con chispas.......... 10
7.878 Un alfiler, una sortija de oro con brillantes, diamantes y

perlas........................................................................................ 565
7.882 Un par de pendientes, una sortija, un dije de oro con bri-

1.016liantes y dobletes....................................................................
7.886 Unos anteojos de oro................................................................... 6
7.891 Una sortija de oro con un brillante, otra ídem lisa, un par

de pendientes de oro, dos rosarios y un bolsillo de plata. 226
7.912 Un cubierto y una cucharilla de plata...................................... 10
7.925 Un par pendientes de oro y plata, un reloj y una cadena de

113 II
7.955

oro, para|señora......................................................................
Una pulsera de oro con diamantes........................................... 34

7.956 Una sortija de oro y una cruz de metal................................... 6
7.964 Una pulsera, una cadenilla de plata con medalla de ídem... 

Dos gemelos, cinco botones, una sortija, un par de pendien-
3

1 7.965
tes, un alfiler de oro con perlas y granates........ . ......... . . 34 !J

M.C.D. 2022
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Peaetas.

NUMERO

del piestatuó. g a r a n t ía s

1 7.987 Cuatro cubiertos, una virgen de plata, dos cadenillas y me
dallas de oro ....

TIPO 

de subasta.

7.990
8.047
8.061

8.116

8.126
8.128
8.143

8.195
8.210

8.216
8.223

8.224
8.228

8.242
8.247

8.248

8.251

8.252
8.264
8.267
8.268

8.271
8.274

3.052
3.053
3.064
3.077

3 084
3 096 
3.115

3.117

3,134

biete cubiertos y dos cucharas, un cuchillo, un portamone
das, dos alfileres, todo de plata, tros pares de pendientes 
rotos, una cadena, un pasador de oro y una medalla cha
peada..........................

Un reloj remon'toir de oro.. ^ * ^ ‘ ^ * ’' * ^" / * *. * ^ * * ^ ^ ^ ^ * 
Un pardo pendientes de oro......................................................  
Una sortija con un brillante, una ídem chapeada, dos cubier

tos plata, un reloj antiguo esmaltado y una sortija de oro 
con un brillante y doblete........... .................................

I na moneda de diez coronas, una sortija con una turquesa, 
otra ídem con un escudo de oro y plata, un bolsillo, una 
boquilla ámbar, una pulsera de plata, un relojito y un ce
rillero de acero................................................................

Dos sortijas de oro con brillantes’y dobletes................... ' ’. *
Una sortija de oro con brillantes y diamantes........................ 
Un par de pendientes, una sortija de oro con brillantes y 

perlas (en la sortija falta una piedra)............................
Una sortija y un par pendientes de oro...................................  

os relojes, dos cadenas, un medallón, un alfiler todo de oro 
con (llamantes y perlas.....................................................

Un relojito de oro con diamantes.. . ...................... 
ona’ un Par de pendientes y un alfiler de oro con

Tn Pai‘ de pendientes de oro c¿ñ brillantes.............................  
- pares de pendientes, tres alfileres, dos sortijas, una pul- 
rnía? .,ncdallón, cuatro cadenillas, cuatro medallas, un 

oj ae i ave, todo de oro y plata, seis cubiertos de pla- 
TTn rn|( 16 ,Je8 de acero y una pulsera de plaqué.............. 
n" r ! y cad6"i' de acero..... .......................

.d'nitires y un par pendientes rotos de oro con ama
tistas y perlas......... ................................................................

1 res pares de pendientes, una pulsera, un alfiler, un meda- 
una cruz, una cadena, un collar con varios trozos de 

coral, todo de oro, diamantes y tuquesas....................
i os rosarios engarce de plata, un reloj de ídem, una pila y 

crucifijo de plata y madera..............................................  
ia cadena larga de oro con un mosquetón falso...............  

beis cubiertos y seis cucharillas de metal................................  
Dos sortijas de oro y un bolsillo de plata.................................  
Cuatro cubiertos de plata, dos sortijas, un par de pendientes 

y un alfiler de oro.............................................................
Un reloj «Omega» de acero........................................................  
Una cadena de oro. ,....................................................................

Procedentes de la Sucursal núm. 1.

Un par de pendientes de oro con perlas y brillantes............. 
Una cadena de oro......................... . ............................................
Dos cubiertos de plata y dos cuchillos con cabos de ídem... 
Un imperdible, una cucha rita, dos cadenas, dos medallas, 

dos pulseras y una cruz de plata.....................................
Un relojito de oro bajo.......................................'.......................
Un reloj repetición, de oro.......................................................... 
Una cadena, un reloj de caballero cuatro ídem de señora y 

cinco medallas de oro con diamantes........................   •.•
Un alfiler y una sortija con brillantes y esmaltes, un alfiler 

con diamantes y perlas, una cadena y un medallón de oro 
Un lepte de oro.....................    * •

113

130
136

17

192

66
204

85

142
12

339
29

108 
lb6

407
6

29

108

23
57
8
8

40
9

17

454
199

23

4
12

227

454

256
5
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1 NUMERO

■ del préstamo. GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

PMetae.

3.172 Un relojito de metal...................................................... ' 3
3.175 Tres pulseras de plata y un rosario engarce de ídem.......... 4
3.210 Un reloj remontoir de oro................................................. 69

| 3.220 Un par de pendientes con diamantes, un reloj de una tapa,
de oro y una bandeja de plata................................. 142

3.224 Un imperdible de oro con diamantes y granates............ 10
3.2-29 Cuatro cubiertos de plata............................. 403.230 Un relojito de oro de una tapa..................... 233.^31 Un relojito de oro................................................ 413.235 Un cubierto de plata...................................................................... JO3.248 Un par de pendientes de plata con diamantes................ 43.262 Una sortija de oro........................................ 63.268 Dos sortijas, un alfiler de oro con diamantes y seis cuchillos

cabos de plata............................................. 573.279 Un par de pendientes de oro........................................... 4 13 285 Una sortija de oro con un brillante........................................... 573 311 Dos sortijas de oro............................................. 63.323 Una sortija de oro con diamantes............................................... 6 1
Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núfie^ 

17 y 19, principal, el día 31 de Marzo próximo, de diez á doce de la mañana, excepto aquellas 
que sean retiradas por los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos.

Zaragoza 27 de Febrero de 1911. —El Administrador principal, Ricardo Ira-nzo.— V? B.°— 
Presidente, Florencio Jaráiel.

AD V E E.TE MOZAS

Se subastaran todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó 
ren< vados has a la hora de principiar la venta, *egun previ ne el Reglamento.

La subasta dará principio á la hora señalada y terminara o suspenderá cuando lo ordene el Sr Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago «e hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SECCION SEXTA __
Bodón.

Desde el 23 inclusive en adelante y por tér
mino de cinco días, estará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, el repar
to de rústica y pecuaria y pa<irón de edificios 
de este término, nuevamente formados para el ■ 
año actual.

Rodén 20 de Febrero de 1911. — El Alcalde, ■ 
Policiano Aguirán.

Tarazona.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha 

acordado anunciar pública subasta para el su
ministro, durante cuatro años, del alumbrado 
público por medio de la electricidad.

La adjudicación tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, á las once horas del día siguiente al 
en que expire el plazo de treinta, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of  o -a l  de la provincia.

Las condiciones están de manifiesto en se
cretaría, á las horas de oficina.

Tarazona 23 de Febrero de 1911.- El Alcalde 
ejerciente, Pío Navarro.— Por acuerdo de S. E., 
el Secretario, José María Gutiérrez.

Riela,
Durante el tiempo reglamentario, á partir del 

25 del actual, se hallarán de manifiesto en 18 
secretaría de este Ayuntamiento el padrón de 
cédulas personales del corriente año, las liqui
daciones del presupuesto do 1910 y el refundi
do para 1911.

También estarán expuestos al público, á lo9 
efectos legales, y por espacio de cinco días, los 
nuevos repartos de la contribución territorial y 
edificios y solares, formados conforme al Reíd 
decreto de 5 de Enero último.

Riela *23 de Febrero de 1911.—El Alcalde, Ni
colás García.

Sádaba.
, Anulado el anuncio de la vacante de Médico 

titular de esta villa, según indicaciones de lfl 
Junta de Gobierno y Patronato, vuelve á anun
ciarse la provisión de la misma plaza, por tér
mino de treinta días. Pasado este plazo, se pro
veerá en el Doctor ó Licenciado que de entro 
los que la soliciten reúna los mejores méritos 
científicos y morales. Tiene anejo Layana.

La dotación consiste en mil pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal

Sádaba 23 de Febrero de 1911,—El Alcalde 
ejerciente, Cecilio Tambo.
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Talamantes.

La liquidación del presupuesto de 1910, con 
sus relaciones de deudores y acreedores y re- | 
fundido para el año actual, se halla de mani- i 
fiosto en esta secretaría por el término de 
quince días.

Talamantes 22 de Febrero de 1911. El Al- 1 
calde, Francisco Romanos.

Torralba de Ribota.
Por el tiempo de ocho y cinco días se en

cuentran de manifiesto, durante las horas de 
oficina, los segundos repartos de la contribu
ción territorial de rústica y pecuaria, las listas 
cobratorias de edificios y solares y los repartos 
de consumos para el año corriente.

Torralba de Ribota 21 de Febrero de 1911. 
—El Alcalde, Julián Yagüe.

,SEOOION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA '

ClUclonos y emplazamientos en materia 
n„- . criminal.

en derecho, se cita ó m-

p‘- 
provineial de Zaragoz a o ? AV^encia 
^hoausa seguida contra la misma 'K 

p”'"bu“ "

”an"el¡ unM de Ve- 
^8 cárceles dn 7 qU() P°r r0^° y Pre8° en 
8e ignora- um Z ra»07:a> cuy° actual paradero 
quinto día dentro del término de 
distrito deSn lt(i>6! 7uzgado de instrucción del 
recibirle dL.i1 1 a- i 0 de dicha capital, á fin de 
Prendas á n i?raeidn1 eu causa por robo de

' d tremando Aznar.
Baio . • ^®qulsitoriaa.

en las dern^t6?^0 ?ef declamados rebeldes y de incurrir 
■p^oce' ados a osP°nsa^t Edades legales, de no presentarse los 
se les /La ,l cowt^luacidn se expresan, en el plato que 
do cñéstf «n-L. desde el día de la publicación del anun • 
^ala, o» í. ^O(íico oftcial y ante el Juez o Tribunal que se 
las AutorianV'Ua”.aWa encargándose á todas 
labusca Ageles de la policía judicial procedan d 
pesitión d,. ^'1 conducción de aquéllos, poniéndolos á dis-

■ ' dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo 4 los artícu

los 512 y 838 de la ley de Rniaiciamiento crúnU 'l, (>ñ del 
t'ódigo de Justicia Militar g 367 de la ley de fínjuiciainisn- 
lo Militar de Mvina.
CASTILLO BLASCO, Francisco; hijo de Juan 

y de Julia, natural de Borja (Zaragoza), de 
treinta y un años de edad, casado, empleado de 
Ferrocarriles, cuyas demás señas particulares 
no constan; domiciliado últimamente en Madrid, 
calle del Almendro, número doce, segundo; pro
cesado por hurto; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Falsut.

GARCÍV ALMAZUER, Juan; natural y veci
no de Zaragoza, so tero, de veintitrés años de 
edad, labrador; procesado por el delito de es- 
taf.i; comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Lérida dentro del término de diez días.

MAYORAL IBARRA, Higinio; natural y ve
cino de Zaragoza, casado, de veinte años de 
edad, zapatero; procesado por el delito de es
tafa; comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Lérida dentro <lel término de db'zdías.

LOSCERTALE8 CALVO, Tomás; natural de 
Zaragoza, de estado casado, jornalero, de cin
cuenta y cuatro años, domiciliado últimamente 
en dicha capital; procesado por alzamiento de 
bienes; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar do la misma.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La <lmaiaia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á Marcelino Torra, Asunción Lambes, Ma
riano Barrios, Miguela García, María Guiral, 
José Calvo, Román Vicente y Eugenio Mozota, 
cuya edad y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde su inserción en el Bo l e t ín  O ic ia l  
de la provincia, comparezcan ante este Juzga
do, al objeto de recibirles declaración en causa 
sobre allanamiento de morada; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á dieciséis de Febrero 
de mil novecientos once.—M. Federico Mena.— 
El Actuario, Florencio Moya.

Calieteyud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

primera instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas reclamadas eu juicio ejecutivo que pen
de en este Juzgado, promovido por el Procu
rador D Santiago Ríos, á nombre de D. Loren
zo Muscat Casanova, contra D. Juan Andrés 
Simoni y D A L. Lansoigne, ha acordado pro
ceder á la venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de los inmuebles siguientes:

Unas minas de cobre, sitas en términos de To- 
bed, que constituyen un coto minero, cuya si
tuación y linderos son como sigue;
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La denominada «Suerte», con diecio
cho pertenencias, quecomponen die
ciocho hectáreas, y un malacate con 
sus accesorios, enclavado en el pozo 
de la mina, y un edificio, destinado á 
almacén, de veinte metros de longi
tud por ocho de anchura: tasado to
do ello en..........................................

La denominada «Esperanza», con doce 
pertenencias, que componenen doce 
hectáreas: tasada en ....................

La denominada «Estrella», con doce 
pertenencias y una extensión super
ficial de doce hectáreas: tasada en..

La denominada «Alegría», con treinta 
y cuatro pertenencias y una exten
sión de treinta y cuatro hectáreas: 
tasada en.........................................

La denominada «María», con quince 
pertenencias y una extensión de 
quince hectáreas: tasada en..........

La denominada «Diamante», con vein
ticuatro pertenencias y una exten
sión de veinticuatro hectáreas: tasa
da en .................................................

La denominada «Constancia», de vein
tiocho pertenencias y una extensión 
de veintiocho hectáreas: tasada en.

La denominada «Abundancia», con 
veintidós pertenencias y una exten
sión de veintidós hectáreas: tasada en 

La denominada «Deseada», con vein
tiocho pertenencias y una extensión 
de veintiocho hectáreas: tasada en..

La denominada «Justo», con doce per
tenencias y una extensión de doce 
hectáreas: tasada en.......................

La denominada «Volcán», con doce 
pertenencias y una extensión de do
ce hectáreas: tasada en..................

La denominada «Aurora», con setenta 
y nueve pertenencias y una exten
sión de setenta y nueve hectáreas: 
tasada en.........................................

La denominada «Sultana», con quince 
pertenencias y una extensión de 
quince hectáreas: tasada en..........

Total..............

Pesetas.

4 200

240

680

300

480

1.120

440

560

240

240

395

■ 16.350

300
25 545

Todas las minas en junto confrontan con las 
partidas de Valditasancho ó Valdeláguila y el 
Codaste Estoporos, Corral de la Dehesa, Vahle- 
garcía, la Cebeda y Valtuerto, cuyas partidas, 
excepto estas últimas, confrontan al Saliente 
con Ombría de Valvillano, al Mediodía con 
propiedades particulares, al Folíente con río 
Grío y al Norte con terrenos baldíos. La Cebe
da, linda al Saliente con barranco de Valchu- 
ílé, al Mediodía con Rambla de Valvillano, al 
Poniente y Norte con baldíos; y Valtuerto, lin
da al Saliente con •carretera, al Mediodía con 
propiedades particulares, al Poniente con ídem 
y al Norte con barranco de la partida.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audienoia de este Juzgado, sito en la plaza de

Marcial, número dos, se ha señalado el día vein* 
tidós del próximo mes de Marzo, á las once; de
hiendo advertirse que no existen títulos de pro* 

■ piedad de las reseñadas minas; que éstas n° 
¡ resultan inscritas en el Registro de la propi0' 

dad, habiéndose traído tan solo á los autos cef' 
. tifioado del título expedido por el Sr. Goberoa- 

dor civil de la provincia, á favor de D. JuaD 
Andrés Simoni. conforme á lo prescrito en l9 
ley de Minas, siendo de cuenta del comprado^ 
el proveerse de dichos títulos; que no se adm*' 
tirán posturas que no cubran las dos tercera9 
partes del avalúo; y que para tomar parte en l11 
subasta ha de hacerse previamente la consigD1'’’ 
ción en la mesa del Juzgado del diez por cient° 
del valor dado á los bienes que se anuncian.

Dado en Calatayud á veinte de Febrero de mi* 
1 nuevoientos once—Antonio Gutiérrez.-De s» 
. orden, Pascual Burillo.
i 3 . ilelrliltc.
1 D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de primf 
| ra instancia de Belchite y su partido;
, Hago sabor: Que en este Juzgado y por Ia 
i Escribanía del que refrenda se tramita exp0' 

diente de. declaración de herederos, promovúl0 
por D. Enrique Casamayor Tomás, mayor d0 
edad, casado, propietario y vecino del puebl0 

1 de Azuara, solicitando que se le declare her6‘ 
dero abintestato al recurrente Enrique Ca?0'

1 mayor Tomás, en unión de sus hermanos F0' 
dro, Lucas y José Bernabé Casamayor Tomás, 
de su padre D. Santiago Casamayor Marco; 80' 
gundo, de José Bernabé Casamayor Tomás, 
sus tres hermanos Pedro, Lucas y Enrique OH' 
samayor Tomás, y tercero, de Lucas Casa mayo1' 
'Pomas, á sus dos hermanos Pedro y EnriqU0 
Casamayor Tomás; entendiéndose la primer0 
declaración de herederos sin perjuicio del d0' 
reeho de viudedad que á D? Josefa Tom¿5 
Aniesa corresponde en los bienes sitios de 00 
difunto marido D. Santiago Casamayor MarcO'

Habiendo fallecido los causantes D. Santiag0 
Casamayor Marco, en Azuara, el día siete d0 
Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco, d0' 
jando cuatro hijos, llamados Pedro. Lucas, 
rique y José Bernabé Casamayor Tomás; Jo00 
Bernabé Casamayor Tomás, conocido por José, 
murió también en Azuara el día treinta d0 
Enero de mil ochocientos noventa y cuatro, 0,1 
estado de soltero y sin descendentes, y Lucfl3 
Casamayor Tomás falleció igualmente en Azu0' 
ra el día veintitrés de Mai-zo de mil novecieO' 
tos dos, también soltero y sin descendientes, y 
todds ellos sin haber otorgado testamento.

Lo que se hace público con el fin de que l°s 
que se crean con igual ó mejor derecho á i9 
herencia de que se trata, comparezcan ante est0 
Juzgado á deducirlo dentro del término d0 
treinta días; advirtiéndose que hasta la fec^ 
sólo reclaman el precitado derecho D. Enriq"0 
y D. Pedro Casamayor Tomás.

Dado en Belchité á veinticuatro de {'ebref0 
de mil novecientos once.—Francisco de Caí b’0.
—P. M. de S.a S.n', Licenciado Jorge García। --------—

IMPBKNTA DEL HOSPICIO
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